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BOLETIN OFICIAL EXTBA0BB1KABI0
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

MINISTERIO OE LA GOBERNACION
Ex po s ic ió n  .

SEÑOR: Hace algunos afios que loa Secretarios 
de Ayuntamiento solicitan oon insistencia una re
glamentación que fi]6 perUotamente sus deberes y 
les reconozca también aquellos derechos que garan
tizándoles su situación contra los vaivenes de la po
lítica, dignifiquen y despierten estímulos poco com
patibles con la inestabilidad de condiciones y aun 
de posesión del cargo á que hoy están sujetos. .

La publicación de los reglamentos de Secretarios 
de Diputaciones provinciales y de Contadores de 
fondos provinciales y municipales, hecha en 11 de 
Diciembre de 1900, vino á legitimar aun mas el na
tural anhelo de aquellos funcionarios, maursos en 
una excepción desfavorable, que no cabe atribuir a 
la menor importancia de sus servicios, cuya exten
sión puede apreciarse bien oon solo un ligero exa
men del capítulo 3.° del reglamento adjunto, en que 
se recopilan los más importantes.

Reconocida en varias ocasiones la justicia de tal 
demanda, quedaba la duda de cuál sería la opimon 
dominante en las Corporaciones municipales oon 
relación á ella; y, para desvanecerla, publicóse en 
la Gaceta de 18 de Agosto de 1902 un proyecto de 
reglamento, concediendo un plazo de sesenta días 
para que todos los Ayuntamientos expusieran 
cuantas observaciones ó reparos les sugiriese el nue
vo régimen. El resultado de esta información fue, 
en general, tan favorable al espíritu del reglamen
to, que aquella duda puede considerarse plenamen
te desvanecida.

La ley Municipal demanda, por otra parte, esta 
reglamentación, pues al establecer, en su art. 122, 
que los cargos de Secretarios de Ayuntamientos se 
proveerán «previo concurso, comunicando el nom
bramiento al Gobernador», encierra la promesa de 
una serie de reglas mediante las cuales esos con
cursos se realicen.

Base importante y cooperación valiosa ha pres
tado á este trabajo la labor meritísima de la Juulft 
nombrada por Real orden de 10 de Julio de 1900, 
y las modifioaóíoties que se han introducido eü su 
proyecto responden ó al resultado de la iniorma- 
oión pública indica ó á un concepto más restrictivo 
de la extensión que corresponde á las funciones re
glamentarias. ।

No se trata de mermar las facultades de los 
Ayuntamientos para elegir entre los solicitantes, 
poro sí de exigir á estos, previamente, calidades y 

conocimientos demostrados por la práctica ó me
diante examen ó por la combinación de ambos me
dios.

A este fin se encaminan los dos primeros capítu
los del adjunto reglamento, comenzando por limi
tar lo* efectos de éste á los Ayuntamientos mayores 
de 2.000 habitantes. Esta limitación se funda en 
consideraciones de dos órdenes: el de derecho, por
que el art. 2.° de la ley de 2 de Octubre de 1877, si 
bien declara subsistentes todos los términos muni
cipales, establece como condición precisa para me
recer ese concepto, entre otras, la de que no baje 
de aquel número el de habitantes residentes; y el 
económico, porque Municipios menores no pueden 
contar con recursos suñciéntes en su presupuesto 
para dotar la plazx de Secretario en relación con 
las condiciones que se determinan para lo sucesivo.

Aparte de las calidades señaladas por el título 
5.° de la ley, se exige un título de aptitud para po
der acudir al concurso cuyos plazos y forma se de
terminan. Estos títulos se dividen en dos categorías: 
los que facultan para concursar vacantes en Muni
cipios mayores de 15.000 habitantes, ó en capitales 
de provincia, y los que permiten optar á las demás, 
teniendo en cuenta para esa división, por una parte, 
la necesidad de mayor cultura en relación con la 
mayor importancia de las poblaciones; y por otra, 
la conveniencia de dar facilidades para adquirir los 
títulos de segundo orden, evitando á los aspirantes 
los sacrificios que representaría la necesidad de ha
cer sus ejercicios en Madrid. Por esto se orean un 
Tribunal superior en Madrid para ios de la primera 
categoría y otro en cada una de las provincias para 
los de la segunda, exigiendo también un ejercicio 
más y el conocimiento de un programa más exten
so á los unos que á los otros. Se ha buscado cuida
dosamente en la composición de los Tribunales la 
competencia y la independencia de los Jueces, eli
giéndolos entre los organismos más respetables y 
más alejados entre sí y confiriendo su designación 
á Autoridades de diversos órdenes. Siguiendo el 
principio que al comenzar se ha expuesto, reconó
cese desde luego oon aptitud privada á los Secreta
rios que acrediten diez años de servicio, y sa facul
ta para concursar plazas en capitales de provincias 
ó poblaciones mayores de 15.000 habitantes á los 
que además de poseer un título expedido por Tri
bunal provincial, acrediten cinco años de servicios.

Lus Ayuntamientos quedan en absoluta libertad 
de elegir, sin preferencias ni limitadores, entre to-
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dos los que reúnan las condiciones indicadas y so
liciten la vacante, y el Gobierno, por sí ó por me
dio de los- Gobernadores de provincia, no se reser
va otro derecho que el de inspeccionar los expe
dientes, para cuidar de que se observen las disposi- 
oir - legales y reglamentarias en cumplimiento de 
si ¿i* beres constitucionales.

Sólo en e1 cas* de que la Corporación deje trans
currir sin nombi -r los plazos señalados, podrá ha- 
ceiln el G bernador, sometiéndose á las prescripcio
nes i - Jamenti ; medida necesaria para evitar el 
posible ouso de una resistencia pasiva, y que se 
ejecuta hoy con relación á los Contadores.

Ninguna modificación se establece respecto á la 
legislación vigente en lo que se refiere á incapaci
dades óincompatibilidades, salvo clasificar más cui
dadosamente unas y otras.

Para la concesión de licencias se dictan reglas 
determinadas, cuya necesidad ha demostrado la 
práctica reconociendo á las Corporaciones la sufi
ciente amplitud en esta materia; pero fijando lími
tes que nacen de la naturaleza misma del servicio, 
que no debe estar entregado indefinidamente á 
sustitutos, en contra del espíritu del reglamento.

Es el capítulo 3.° una recopilación de las funcio
nes, deberes y atribuciones encomendadas y reco
nocidas á los Secretarios de Ayuntamientos por 
disposiciones anteriores, atendiéndoselas demandas 
hechas por algunas Corporaciones de que el Secre
tario abra la correspondencia é infi rme en los ex
pedientes de suspensión de acuerdos solamente 
cuando el Alcalde se lo ordene.

Refiérese el capítulo 4.° á sueldos y jubilaciones, 
y al tratar de él es necesario recoger y aclarar un 
error en que se incurre al interpretar el art. 74 de 
Ja ley Municipal entendiendo que al fijar como una 
de Jas atribuciones especiales de los Ayuntamien
tos el nombramiento de sus empleados y agentes 
en todos los ramos les autoriza para fijar libremen
te su retribución, Claro está que ese es el principio 
general; pero al tratar de los Secretarios, de los 
Contadores y de los Depositarios, condiciona de di
ferentes modos esa libertad, dándosela completa en 
lo que se refiere á Depositarios y agentes para la re
caudación, y reservando dicha facultad, de manera 
expresa al tratarse de los contadores, y de manera 
tácita al tratarse de los Secretarios, á la autoridad 
que haya de dictar las medidas reglamentarias para 
Ja oposición en un caso, para el concurso en otro. 
Sólo así tendría explicación el art. 157, en su párra
fo 2.", que holgaría en absoluto si fuera una simple 
repetición de la regla general y ésta no tuviera otra 
excepción que la expresada del art. 156.

Esta doctrina se apoya además en otra razón de 
simple buen sentido. El concurso, establecido por 
la ley; la estabilidad, que todas las Corporaciones 
reconocen como beneficiosa para el buen servicio, 
serían dos palabras totalmente vanas si los Ayun
tamientos pudieran señalar, aumentar ó disminuir 
á su arbitrio el sueldo de sus Secretarios, y todas 
Jas disposiciones para dignificar el cargo quedarían 
á merced de esta facultad, por lo cual podrían bur
larse indirectamente.

Es notaría, sin embargo, la dificultad de tomar una 
base de clasificación que satisfaga todas las exigen
cias de la justicia, y por este motivo, al adoptar como 
tal el número de habitantes, atendiendo al trabajo 
y á las necesidades presumibles, aún se creyó con

veniente, fuera de los límites máximo y mínimo, 
dejar á los Ayuntamientos cierta elasticidad para 
que pongan en relación el sueldo con otras circuns
tancias especiales, pasajeras ó permanentes, y muy 
especialmente con la mayor ó menor holgura de su 
presupuesto.

En cuanto á jubilaciones y pensiones, se recono
ce la facultad de los Ayuntamientos para conceder
las, limitándolas en armonía con las disposiciones 
que rigen para los funcionarios del Estado.

En el capítulo 5.° se consignan las garantías de 
estabilidad, señalando detalladamente las faltas en 
que pueden incurrir los Secretarios,, las oorreccio- 
que deben imponérseles y el procedimiento para 
las suspensiones y deetituciones, cuidando de seña
lar plazos improrrogables que imposibiliten la pro
longación por tiempo indeterminado; de penali
dades que deben imponerse rápidamente cuando 
estén justificadas, y borrarse y anularse con la 
misma rapidez cuando no lo estén. Respecto á 
facultades, en este punto, de Alcaldes, Ayun
tamientos y Gobernadores, se desenvuelven exac
tamente los preceptos del art. 124 de la ley.

Los artíoulosa dicionales y transitorios estable
cen el respeto á los derechos adquiridos por los Se
cretarios nombrados hasta hoy en forma legal; se
ñalan un plazo de sesenta días para que aquéllos 
que estén suspendidos y no destituidos, con arreglo 
á las disposiciones vigentes puedan reclamar su re
posición ante este Ministerio, y, por último, reco
noce á los aspirantes declarados aptos para el car
go de Secretarios de Diputación la facultad de con
cursar las vacantes que ocurran hasta que se veri
fiquen los exámenes á que se refiere el capítulo 
l.°, disposición fundada en la semejanza de los co
nocimientos que para unos y otros cargos se exige, 
y en la conveniencia de evitar, en lo posible, el 
nombramiento de Secretarios interinos en el perío
do que ha de mediar hasta que puedan realizarse 
dichos exámenes.

Tal es el reglamento que el que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. en el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Junio de 1905.—Señor.—A los 
Reales P. de V. M., Augusto González Besada.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 

acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Con carácter provisional se po

ne en vigor el adjunto reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento. En plazo breve informará acerca 
de dicho reglamento, para su reforma ó aprobación 
con el carácter de definitivo, la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, según dispone el nú
mero 8.° del art. 27 de la ley de 5 de Abril de 1904.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil nove
cientos cinco.—Alfonso.—El Ministro de Ja Gober
nación, Augusto González Besada.

REGLAUENTO DE SECRETARIOS DE AyUNTAIIIIENTO
CAPITULO PRIMERO

DE LOS NOMBRAMIENTOS DE SECRETARIOS.—DE LAS VA
CANTES.—FORMA DE PROCEDER PARA NOMBRAR.—CON
CURSO.—RECLAMACIONES CONTRA LOS MISMOS.—EXA
MENES.

Articulo l.° Los Ayuntamientos de Municipios ma
yores de 2.000 habitantes nombrarán sus Secretarios con 
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sujeción al concurso establecido en el art. 122 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877.

La forma de este concurso y los derechos y obligacio
nes que crea quedan sujetos á las disposiciones de este 
reglamento.

Art. 2.° En el plazo de diez días, después de ocurrida 
una vacante de los Secretarios comprendidos en el ar
ticulo anterior, el Alcalde, bajo su más estricta respon
sabilidad, la comunicará al Gobernador, dando cuenta 
ul Ayuntamiento en la inmediata sesión ordinaria que 
celebre, en la cual quedará acordado el concurso.

Dentro de los tres dias siguientes, el Alcalde remitirá 
ó la Dirección general de Administración certificado li
teral de la sesión, acompañado del documento justifica
tivo de la vacante, siendo éste en caso de defunción el 
certificado del Registro civil. La Dirección de Adminis
tración, en el plazo de diez dias hábiles, anunciará la 
vacante y concurso en la Gaceta y los Gobernadores de 
todas las provincias harán reproducir dicho anuncio en 
los Boletines ojiciales.

Art. 3.° Los concursos serán siempre por el plazo 
fijo de treinta dias hábiles, en cuyo término improrro
gable, que se contará desde la publicación del anuncio 
en la Gaceta, se presentarán en el respectivo Ayunta
miento las instancias de los aspirantes, dándose inme
diatamente recibos expedidos por el Alcalde á los inte
resados ó á sus representantes.

Art. 4.° Para optar al concurso se necesita acompa- 
fiar á la instancia la siguiente documentación:

Primero. Los aspirantes cuyo nacimiento sea ante
rior á la publicación de la ley vigente del Registo civil, 
presentarán la fe de bautismo para acreditar que son 
mayores de veinticinco años de edad, requisito indis
pensable para optar al concurso, y los nacidos con pos
terioridad á la fecha citada presentarán la certificación 
del Registro civil correspondiente, ó del Consulado si 
han nacido en el extranjero. .

Segundo. Certificación de buena conducta, expedida 
por el Ayuntamiento donde conste empadronado como 
residente durante dos años por lo menos.

Tercero. Certificación haciendo constar que disfruta 
de la plenitud de los derechos civiles, expedida en virtud 
de mandamiento del Juzgado ó Juzgados respectivos, en 
la forma prevenida para estos casos.

Cuarto. Certificación expedida en virtud de orden del 
Alcalde por el Secretario ó Secretarios de los Ayunta
mientos en cuyo término hubiese tenido el aspirante su 
residencia durante los dos últimos años, expresando que 
no se encuentra privado de los derechos políticos.

Quinto. Certificación, expedida por el actuario del 
Juzgado del partido en que tenga la vecindad el solici
tante de que éste no se halla procesado ni sufrió conde
na alguna, ó que de la impuesta está rehabilitado.

Sexto. Certificación, librada por la Secretaria del 
Ayuntamiento á que corresponda la vacante, en que 
conste que el aspirante no se halla comprendido en nin
guno de los casos 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del art. 123 do la ley 
Municipal vigente.

Séptimo. Certificación ó titulo de aptitud, expedido 
por el Tribunal superior cuando se trate de vacantes en 
Municipios mayores de 15.000 habitantes ó en capitales 
de provincia, y por los Tribunales provinciales en los 
demás casos, salvo la excepción contenida en el art. 14.

Quedan exceptuados de la presentación de este certi
ficado ó titulo de aptitud los Secretarios de Ayuntamien
to que acrediten más de diez años de servicio como tales 
en Municipios mayores de 2.000 habitantes, extremo que 
deberá.n justificar debidamente.

Art. 5.° El Alcalde convocará á sesión extraordinaria 
Acreditando en forma que se ha hecho la citación á lo
dos los Concejales. Dicha sesión extraordinaria tendrá 
lugar dentro de los diez días siguientes al último del 
concurso, y en ella se hará el nombramiento por mayo
ría y en la forma prevenida por el art. 106 de la ley Mu
nicipal vigente.

Art. 6.» Una vez acordado el nombramiento, el Al
calde en los Municipios que no excedan de 15.000 habi
tantes, remitirá el expediente con toda la documentación 
presentada por los aspirantes al Gobernador civil de la 
provincia, el cual, en un plazo que no podrá exceder de 
Veinte días, y con audiencia previa de la Comisión pro
vincial, corregirá las infracciones reglamentarias si las 
hubiere.

En el cuso de existir infracción grave que anule el 
nombramiento, se devolverá el expediente en el indica

do plazo al Ayuntamiento, amonestándole y previnién
dole que celebre de nuevo sesión extraordinaria en el 
plazo de cuarto día para corregir las informalidades 
cometidas y proceder á nuevo nombramiento.

Art. 7.° Si se tratase de Municipio mayor de 15.000 
almas, se dará cuenta al Ministerio de la Gobernación, 
remitiéndole el expediente con toda la documentación 
presentada por los aspirantes, ó fin de que en el plazo 
improrrogable de treinta días pueda corregir las infrac
ciones reglamentarias que note, resolviendo lo que pro
ceda.

Art. 8.° Durante los plazos señalados en los articules 
anteriores, podrán exponer cuanto á su derecho conven
ga ante el Gobernador civil ó el Ministro de la Gober
nación, según los casos, todos los aspirantes al concur
so y los vecinos del Ayuntamiento á que afecte el nom
bramiento.

Art. 9.° Transcurridos dichos plazos sin que el Mi
nistro ó el Gobernador civil resuelvan, se publicará en 
la Gaceta ó el Boletín oficial de la provincia respectiva
mente el nombramiento, quedando firme y definitivo.

Art. 10. Si los Ayuntamientos dejasen transcurrir el 
plazo marcado para nombrar sin hacer uso del derecho 
consignado en la ley Municipal vigente, se entenderá 
que renuncian voluntariamente á él. En este caso se re
mitirá el expediente al Gobernador, el cual, en un plazo 
que no podrá exceder de diez días, acordará el nom
bramiento, con sujeción á las condiciones establecidas 
en los artículos correspondientes de este reglamento. 
Contra el nombramiento hecho en esta forma procederá 
el recurso de alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción dentro de los plazos establecidos en el art. 7.®

Art. 11. El que al ser nombrado Secretario de Ayun
tamiento se encontrase en alguno de los tres primeros 
casos que fija el art. 123 de la ley en su apartado 2.», de
berá manifestar por escrito ante el Ayuntamiento, yen 
el término de tres días, contados desde aquel en que se 
le notificó el nombramiento, que ha presentado la re
nuncia del cargo que venia desempeñando.

Si pasado ese término aparece que el Secretario de 
un Ayuntamiento se encuentra comprendido en alguno 
de los casos que enumera el mismo apartado 2.® de la 
ley, cesará cu el ejercicio del cargo, y el Ayuntamiento 
declarará la vacante.

Art. 12. En todas las capitales de provincia se cons
tituirá en el último mes de cada año un Tribunal presi
dido, donde hubiere Universidad, por el Rector de la mis
ma ó un Catedrático en quien delegue, y compuesto de 
otro Catedrático de la Facultad de Derecho, designado 
por el Claustro, un Letrado, nombrado por el Colegio de 
Abogados; el Director del Instituto, un Abogado del 
Estado, nombrado por el Delegado de Hacienda; un Con 
cejal, designado por el Goberdador; el Secretario de la 
Diputación provincial y un Secretario de cualquier 
Ayuntamiento de la provincia, designado por el Presi
dente del Tribunal y que actuará de Secretario de 
éste, sin voto.

En las capitales donde no existe Universidad presidirá 
el Tribunal el Presidente de la Diputación, y será Vocal 
un Diputado provincial, designado por el Presidente y 
que tenga el carácter de Letrado.

En Madrid se constituirá el Tribunal en la siguiente 
forma: Presidente, el Director do Administración, y Vo
cales, el Catedrático de Derecho administrativo de la 
Universidad Central, un Ministro del Tribunal de Cuen
tas, designado por su Presidente; un Abogado, designado 
por el Colegio de Madrid; un Catedrático de Francés, 
nombrado por el Ministro de Instrucción pública; un 
Concejal del Ayuntamiento de Madrid, designado por la 
Corporación, y el Secretario del Ayuntamiento de Ma
drid. Actuará como Secretario, sin voto, un Jefe de Ad
ministración, designado por el Ministro de la Gober
nación.

Art. 13. Para que,estoB Tribunales puedan actuar se 
requiere la asistencia, por lo menos, de la mayoría de 
sus individuos.

Art. 14. Todos los aspirantes que deseen obtener tí
tulos de aptitud para Secretario de Ayuntamiento en 
Municipios de 2 000 á 15.000 habitantes, exceptuados los 
de capitales de provincia, harón sus exámenes ante cual
quiera de los Tribunales provinciales.

Ante el Tribunal superior de Madrid actuarán lodos 
los que deseen obtener titulo de aptitud para Secretario 
de Ayuntamiento en Municipio mayor do 15.000 habi
tantes ó en capital de provincia, aunque su vecindario 
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sea inferior á dicha cifra. Los títulos de aptitud expe
didos por los Tribunales provinciales facultarán, no 
obstante, para concursar plazas en Municipios mayores 
de 15.000 habitantes ó en capitales de provincia, siempre 
que el aspirante acredite, además, cinco años de servicios 
cpmo Secretario en Municipio mayor de 2.000 habitantes.

Art. 15. Los exámenes á que se refieren los artículos 
anteriores serán de dos grados, ó sea: aquellos que hayan 
de verificarse ante los Tribunales provinciales, y aque
llos otros que deban tener lugar ante el Tribunal sur 
perior.

Art. 16. El Tribunal superior formulará el program- 
que haya de regir para los exámenes de su grado, some
tiéndole á la aprobación del Ministro déla Gobernación. 
Cada Tribunal provincial formulará también su progra
ma y lo remitirá á la Dirección general de Administra
ción, que, en vista de ellos, redactará y someterá a la 
aprobación del Ministro el que ha de regir para Lodos 
de una manera uniforme. Estos programas se publicaran 
en la Gaceta y en los Boletines Ostiales con ocho meses 
de anticipación, cuando menos, á la fecha de los exá
menes.

Art. 17. Los ejercicios para los aspirantes que hayan 
de actuar ante los Tribunales provinciales serán dos, 
uno teórico y otro práctico. El ejercicio teórico versará 
sobre las siguientes materias;

l .° Gramática castellana. ,
2 .° Aritmética y contabilidad con relación á los ser

vicios del Estado.
3 .° Nociones de Derecho administrativo.
4 .° Hacienda pública, y especial mea te Tribunal (le 

Cuentas, Presupuestos generales del Estado y Contubi- 
lidad provincial y municipal. .

5 .° Legislación general de los servicios mas impor
tantes del Estado, Legislación provincial y municipal, 
de reclutamiento y reemplazo, de aguas, caza y pesca, de 
minas, electoral, de.policia, de guardería rural y lorestul 
y de expropiación forzosa.

6 .° Disposiciones relativas á los servicios encomen
dados al Secretariado. , ,

i,os examinandos contestarán, en un tiempo que no 
podrá bajar de media hora, A una pvegunla sacada de la 
suerte á cada una de las tres primeras materias, y a dos 
de rada una de las Iros últimos.

Art. IR. Pura los aspirantes al cargo en Municipios 
mayores de 15.000 habitantes, los ejendrios serán tres.

En el primero, losexaminandos contestarán por escrito 
á una pregunta, sacada á la suerte, de las (jue al éfeclo 
se formulen por el Tribunal, relacionada con Legisla
ción municipal ó Historia de los Municipios, redactan
do, en el término de tres horas, una disertación sin 
consultar libros, documentos ni dato alguno, ni recibir 
ayuda ni instrucción de nadie; y á este fin se encerraran 
en un local los que practiquen el ejercicio, vigilados 
convenientemente por el personal que designe el Tri
bunal. . , , . ,Transcurridas las tres horas do la antedicha clausuro, 
los examinandos entregarán inmediatiimcnte sus res
pectivas Memorias al Secretario del 1 ribunal, quien 
dará recibo de ellas; las sellará y rubricará en todas 
sus hojas; las anotará y registrará, numerándolas, y las 
someterá ó la censura del Tribunal. Este, dentro de los 
quince días siguientes, se reunirá en sesión pública 
pura que los interesados lean sus trabajos, y terminada 
la lectura, califlcurti el ejercicio en sesión secreta, con
signando la censura en el acta, de la que se remitirá 
copia certificada á la Dirección general de Administra
ción, publicándose en la tabla de anuncios de la lista de 
aspirantes aprobados.

Art. 19. El segundo ejercicio teórico versará sobre 
las siguientes materias: ,

1 .o Gramática castellana en toda su extensión y Arit
mética y Contabilidad

2 .° Francés (curso completo).
3 .o Nociones de Moral y Derecho usual.
i'» Derecho político y administrativo.
5 .0 Derecho civil y Legislación penal.
6 .° Hacienda pública, Economía política y Estadis-

7 .0 Legislación general provincial, municipal y elec
toral, de reclutamiento y reemplazo, aguas, caza y pesca, 
ensanche de poblaciones, minas, policía, expropiación 
forzosa, guardería rural y forestgl, orden público y *‘4- 
pectáculos públicos, reuniones y asociaciones y disposi
ciones relativas al Secretariado.

Los aspirantes contestarán, en un tiempo que no po
drá ser menor de media hora ni exceder de una, á una 
pregunta de cada una de las seis primeras materias, y á 
cuatro de la séptima, todas sacadas á la suerte.

Durante el ejercicio no se interrumpirá al que lo 
practique; pero á continuación los Jueces del Tribunal 
podrán hacerle.alguna observación para que amplíe la 
doctrina expuesta en sus contestaciones.

Terminado el ejercicio de cada día, el Tribunal califi
cará en sesión secreta, publicando los nombres do los 
aprobados en la tabla de anuncios, y remitiendo copia 
del acta con los ejercicios á la Dirección general.

Art. 20. El ejercicio práctico será análogo en ambos 
Tribunales, consintiendo en la tramitación de un expe
diente y redacción de actas figurando una sesión, fun- 
dameníando y explicando por escrito cuanto al ejercicio 
se refiere, con el fin de demostrar competencia en la 
práctica de las funciones propias del cargo. ,

El Tribunal calificará en la forma prevenida para el 
primer ejercicio.

Art. 21. El aspirante que no huya logrado la aproba
ción en cualquier ejercicio no podrá actuar en el si
guiente:

Art. 22. En los ejercicios á que se refieren los artícu
los 18 y 20 actuarán simultáneamente todos los aspiran
tes, salvo cuando su número exigiese la división en 
grupos y dias distintos, á juicio del Tribunal.

Art. 23. Los aspirantes serán llamados á los ejerci
cios por el orden que determine un sorteo previo, que 
se anunciará oporluna mente. Si alguno justificara debi
damente la falla de presentución en su turno, será lla
mado ó examen por última vez á la conclusión del res
pectivo ejercicio, perdiendo todo derecho si entonces no 
se presenta.

Art. 24. El resultado del sorteo y el día en que han 
da comenzar los exámenes se anunciarán en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia, y to
das las demás operaciones en las tablas de anuncios 
fijadas á la puerta del local en que el Tribunal celebre 
sus sesiones.

Art. 25. El Tribunal no calificará los ejercicios por 
nota, limitándose á expedir el titulo de aptitud á los que 
haya aprobado en todos los ejercicios. Estas certificacio
nes de aptitud irán autorizadas con la firma del Presi
dente, un Vocal y el Secretario. -

Art. 26. Los Tribunales de exámenes, una vez termi
nadas sus funciones, remitirán á la Dirección de Admi
nistración lista certificada y debidamente autorizada 
por el Presidente y el Secretario, de Lodos los aspiran
tes declarados aptos, ordenándolos con relación al mé
rito do sus ejercicios. Estas listas se publicarán en la 
Gaceta, llevándose además en la Dirección un registro 
especial de lodos los que se encuentran en condietonea 
legales de optar á los concursos, por poseer el título de 
aptitud.

- CAPITULO 11
DE LAS CAPACIDADES PARA SER SECRETARIO.—INCAPA

CIDADES.— INCOMPATIB1LJ DA DES.— NOMBRA MIENTOS DE 
INTERINOS.—LICENCIAS.—EXCEDENCIAS.

Art. 27. No podrán ser nombrados Secretarios ni en 
propiedad ni interinamente:

1 .° Los Concejales del mismo Ayuntamiento.
2 .° Los Vocales de la Junta de Asociados.
3 .° Los particulares ó facultativos que tengan con

tratos ó compromisos de servicios con el Ayuntamiento 
ó el común de vecinos.

4 » Los que directa ó indirectamente tengan parle en 
servicios, contratas ó suministros dentro del término 
munieiphl, por cuenla del Municipio, de la provincia ó 
del Estado.

5 .° Los que tengan pendiente cuestión administrati
va ó judicial con el Ayuntamiento ó con los estableci
mientos que se hallen bajo su dependencia ó adminis
tración.

6 .° Los deudores á fondos municipales como segun
dos contribuyentes.

7 .® Los que hayan sufrido sentencié condenatoria por 
cualquier delito, aun cuando después hubiesen obtenido 
indulto de la pena impuesta, siempre que no estuvieren 
rehabilitados, ó aquellos que hubiesen sido procesados 
por delitos ó fallas cometidas en el ejercicio de cargos 
municipales, provinciales ó del Estado, salvo el caso de 
absolución libre con todos los pronunciamientos favora
bles.
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Art. 28. El cargo de Secretario es incompatible:
1 .» Con todo otro municipal. .
2 ,o Con los de Notario, Escribano y Secretario de Juz

gado municipal. ., ■ . .
3 .o Con toda retribución, gratificación, comisión o 

encargo de ninguna Empresa conliluída en España o en 
el extranjero que tenga relación industrial ó comercial 
con el Municipio.4 .o Con lodo cargo ó comisión retribuida del Estado 
ó de las Diputaciones.

5 o Con el ejercicio de la Abogacía en los f ribunules 
contenciosos, y en los ordinarios cuando en el asunto 
sean pane el Estado, la provincia ó el Municipio.

6 .o Con todo cargo judicial.
Art. 29. Justificado en cualquier tiempo que un be- | 

crelario de Ayuntamiento está comprendido en alguno 
de los casos de incapacidad ó incompatibilidad, el Alcal
de ordenará que ceso inmediatamente en el ejercicio del 
cargo, y se anunciará la vacante en la forma prevenida 
por este reglamento.

Art. 30. En los Avuntamientos sometidos a este Kc- 
glamento habrá un Oficial mayor, nombrado por la Cor
poración, y que sustituirá al Secretario en caso de ausen
cia, enfermedad, suspensión ó vacante.

Art. 81. Los Secretarios sólo podrán hacer uso <ie li
cencia en los casos siguientes: ,

1 .® Con sueldo, por enfermedad justificada, con la de
bida certificación expedida por dos Médicos, que desig
nará el Alcalde, por un tiempo que no exceda de mes y 
medio, pudiendo disfrutar de otro medio sin sueldo. 
Transcurridos los dos meses, y acreditándose que conti
núa la enfermedad, será declarado excedente y se publi
cará la vacante. ___

2 0 Para asuntos propios, sin sueldo, por tres meses, 
siempre que no hubiere disfrutado licencia en ningún 
concepto durante un año.

3 .® Para descanso, por un mes, con medio sueldo, 
siempre que medie la condición del caso anterior. La 
concesión de estas licencias será discrecional en el Ayun
tamiento. , , ................ . ...4 .® Licencia ilimitada ó excedencia, a petición del in
teresado, que se entenderá renuncia á la plaza que 
daBempeña, y que será declarada vacante. Esta renuncia 
no le imposibilitará de optar al cargo en concursos pos
teriores. , , , ,Art. 32. Ningún Secretario tendrá derecho para re
clamar haberes por servicios que no haya desempeñado, 
exceptuándose solaviente los casos determinados en el 
artículo anterior, apartados 1.» y 3.»

En caso de suspensión ilegal, el Secretario tendrá de
recho á ejercitar las acciones que reserva á lodos los 
empleados municipales el art. 2.® del Real decrelo de
15 de Agosto de 1902.

capit ul o III
DR LAS FUNCIONES, DEBERES Y ATRIBUCIONES DE 

LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO

Art. 33. Las obligaciones de los Secretarios de Ayun- 
larnienip son: .

1 .» Asistir, sin voz ni voto, á todas las sesiones de 
Ayuntamiento, sean ordinarias ó extraordinarias, dán
dole cuenta de la correspondencia, expedientes y demás 
asuntos sobre que haya de dictarse resolución, en la 
forma y orden que el Presidente le haya prevenido, al 
fijar la del día, pudiendo ser auxiliado por los funciona
rios municipales que estime necesarios para el mejor 
servicio , ,

2 .» Redactar el acta de cada sesión, especificando en 
ella el nombre del que ejerza las funciones de Presidente, 
los de los Concejales que asistan, la hora en que co
mienza y acaba la sesión, los acuerdos que se adopten, 
las discusiones que hubiere, con expresión, especial
mente, de los fundamentos que las minorías aleguen para 
razonar sus votos, las votaciones que se verificaren, y, 
si fueren nominales, los nombres de los Concejales, con 
determinación del sentido en que emitan su voto, y 
todos cuantos incidentes ocurrieran y fueran dignos de 
consignar. .

3 .° Leer, al principio de cada sesión, el acta de la 
precedente transcrita fielmente en el libro respectivo, 
sin enmiendas ni raspaduras, y si las hubiese, salván
dolas al final, cuidando de recoger las firmas de los 
asistente», con arreglo á lo prevenido en el art. 107 de 
la ley Municipal, y estampando la suya entera en el 
lugar correspondiente.

Durante el plazo de ocho días procurará, por cuantas 
gestiones considere procedentes, con lodos los debidos 
respetos, á los individuos que forman la Corporación, 
obtener de ellos las expresadas firmas, y si transcurrido 
dicho plazo, contado desde la sesión en que el acta quede 
aprobada, no las obtuviese, dará cuenta por escrito al 
Alcalde, el cual lo comunicará al Gobernador de la pro
vincia á los efectos de los artículos 180 y 188 de la ley 
Municipal vigente.

Las observaciones que se hiciesen á las actas al pro
ceder á su lectura se consignarán en la de la sesión en 
que se dé cuenta de ellas.

Las actas referentes á las sesiones que celebre el 
Ayuntamiento para las operaciones de reclutamiento 
se llevarán en un libro especial.

4 .® Cuidar de que en el libro de actas del Ayunta
miento, que es un instrumento público y solemne, se 
consignen todos los acuerdos, puesto que el que no 
conste explícito y terminante en el acta correspondiente 
no tendrá valor, siendo de responsabilidad del Secreta
rio el que dicho libro de actas esté extendido en papel del 
sello correspondiente, numeradas y rubricadas todas sus 
hojas por el Alcalde y selladas con el del Ayuntamiento y 
con cuantos requisitos están prevenidos por las leyes 
para estos casos. ,

5 .® Formular á fin de cada mes, en las capitales de 
provincia y de partido y pueblos que tengan más de 
4.000 habitantes, y de cada trimestre en los demás, un 
extracto claro y especificado de los acuerdos lomados 
por el Ayuntamiento durante los plazos expresados.

Este extracto se someterá á la aprobación del Ayun
tamiento en la primera sesión que celebre después del 
tiempo marcado en el párrafo anterior; debiendo esto 
acordar inmediatamente acerca de él y el Alcalde dar 
cuenta al Gobernador del acuerdo en el plazo de tres 
dias.

Los Gobernadores, cumpliendo el art. 109 de la ley 
Municipal, cuidarán especialmente de este servicio, á 
fin de que los vecinos puedan ejercer sus derechos de 
fiscalización y alzada contra los acuerdos de las Corpo
raciones. Una vez recibidos en los Gobiernos estos ex
tractos se publicarán inmediamente en los Boletines 
oficiales. .

" 6.® Cuidar de que todas las reglas establecidas en los 
preceptos anteriores se apliquen también á las actas y 
sesiones de la Junta municipal, llevándose en libros 
separados de las del Ayuntamiento y con las mismas 
formalidades. .

7 .® Permanecer on la Secretaría las horas de oficina, 
tanto ordinarias como extraordinarius. ,

8 .® (a) Abrir la correspondencia oficial, si ol Alcalde 
delegase en él á esle efecto; extractar las solicitudes ó 
instancias, en el caso de que se incoe expediente por 
consecuencia de ellas, ó extender la certificación del 
acuerdo del Ayuntamiento ó decreto del Alcalde que lo 
origine.

(b) Numerar y extractar los documentos que acom
pañan á la instancia y domas que deban tenerse en 
cuenta para la resolución.

(c) Extender los decretos y las diligencias de su 
competencia que requiera la tramitación del expe
diente.

(d) Consignar su dictamen conciso y razonado, con 
expresión de las disposiciones legales en que se apoye.

( 6) Anotar en cada expediente, bajo su firma, y con 
el V.» B.» del Alcalde, la resolución del Ayuntamiento.

9 .» Redactar las minutas de los acuerdos y resolucio
nes del Ayuntamiento que deban consignarse en el libro 
de actas y en los expedientes respectivos y las de las co
misiones de que huya de darse cuenta á la Corporación 
en pleno.

10 . Preparar en la forma expuesta en el apartado 5.®, 
y cuando no haya Secretario especial del Alcalde, los 
expedientes que éste deba resolver por si, anotando las 
resoluciones y redactando las minutas en la misma for
ma que queda prevenido para las.de los Ayuntamientos 
y Comisiones.
1 11, Certificar de todos los actos oficiales del Ayunta
miento, expidiendo, en virtud de acuerdo de ésto ó de
creto del Alcalde y en el papel correspondiente, las cer
tificaciones á que hubiese lugar, las cuales no serán 
valederas sin el V.® B.° del Alcalde y el sello de la Cor
poración.

12. Certificar de todos los actos oficiales del Alcalde 
en los pueblos donde éste no ten^a Secretario especial, 

—■■
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y expedir las certificaciones á que hubiere lugar respec
ta de ellos, en la misma forma y con los mismos requi
sitos exigidos para las actas de los Ayuntamientos.

13. Dirigir y vigilar á los empleados nombrados por 
el Ayuntamiento y por el Alcalde, correspondiéndole, en 
su consecuencia:

(a) Comunicar las horas que señale el Alcalde, tanto 
ordinarias como extraordinarias en las oficinas muni
cipales.

vb) Distribuir los trabajos entre los diferentes fun
cionarios adscritos á la Secretaria.

(c) Inspeccionar constantemente todas las oficinas 
municipales, á fin de que los funcionarios cumplan 
exactamente los deberes que les están encomendados.

fd') Apercibir á los funcionarios municipales por los 
defectos que observe en el desempeño de sus respectivos 
cargos, por falla de asistencia ó de consideración hacia 
su persona ó representación oficial, haciendo constar el 
apercibimiento en el expediente personal del funciona
rio castigado.

(e) Dar cuenta al Alcalde de las fallas en que incu
rran los funcionarios si reinciden después de apercibi
dos, y proponer las mullas que deban imponerse ó la 
suspensión en su caso.

Para la imposición de eslas penas se instruirá suma
riamente un expediente en el que se justifique la comi
sión de la falla, y se pasará en el misma día al Alcalde 
para la resolución que eslimase procedente, con previa 
audiencia del interesado y admitiéndole sus descargos.

14. Auxiliar á las Juntas periciales sin retribución 
especial en la confección de amillaramientos y repartos. 
Para la realización de estos trabajos utilizará también, 
sin retribución especial, los servicios de los funciona
rios adscritos á las oficinas municipales.

15. Desempeñar cualquier otra misión que las dispo
siciones legales le atribuyan, ó el Ayuntamiento ó el Al
calde le confien dentro de la esfera y objeto de su em
pleo.

Los Secretarios tendrán muy en cuenta los reglamen
tos especiales, como el de Contadores de 11 de Diciem
bre de 1900, respetando las funciones y facultades de es
tos funcionarios.

Art. 34. Será también obligación del Secretario del 
Ayuntamiento en donde no hubiese Archivero, custodiar 
y ordenar el Archivo municipal.

En su consecuencia, deberá:
1 .» Formar el inventario de todos los papeles y docu

mentos que hubiere en el Archivo, por años correlati
vos, y dentro de cada año, por materias, ó según sea la 
naturaleza de los asuntos ó que aquéllos se refiera, cui
dando de que por niugún concepto salgan del local en 
que se custodie.

2 .® Colocar y enlegajar los expresados papeles y do
cumentos con la debida separación de años y materias.

3 .° Procurar su conservación en el mejor estado po
sible.

4 .® Adicionar todos los años el inventario con un 
apéndice que tendrá la debida expresión de los papeles 
y documentos en él comprendidos.

5 .® Remitir á la Diputación provincial una copia del 
inventario autorizada con el V.® B.°del Alcalde y el sello 
del Ayuntamiento.

6 .® Remitir á la Diputación provincial en el mes de 
Febrero de cada año una copia del apéndice del inventa
rio correspondiente al año anterior en la misma forma 
y con los mismos requisitos que la del inventario.

Art. 25. Donde no hubiere Contador municipal, será 
de cargo del Secretario llevar los registros de entradas 
y salidas de caudales, autorizar los libramientos y tomar 
razón de las cartas de pago.

En el desempeño de estas funciones se atemperará es
trictamente á las disposiciones establecidas en la ley or
gánica y en el Reglamento de Contadores de fondos pro
vinciales y municipales aprobado por Real decreto de 11 
de Diciembre de 1900.

Art. 36. Siendo los Secretarios de ios Ayuntamientos, 
Secretarlos de las Comisiones en que las respectivas 
Corporaciones se dividen, asi permanentes como espe
ciales, podrán delegar su asistencia á las mismas y el 
despacho de los asuntos á ellas correspondientes, en 
empleados competentes de la Secretaria, siempre que 
para ello haya causa justificada.

Art. 37. Los Secretarios tendrán especial cuidado en 
cumplimentar los acuerdos de la Corporación previo 
jnandato escrito del Alcalde, y á este efecto, observarán

lo prevenido en la ley Municipal, acerca de publicación 
de los mismos, de la tramitación de los recursos de alza
da ó de queja, asegurando la libre acción de los vecinos 
para poder entablar dichos recursos, y facilitarán al 
efecto, la documentación y certificaciones que soliciten 
de los actos realizados por la Corporación.

Art. 38. Serán responsables de la forma en.que se ha
gan las notificaciones á los vecinos de todo acuerdo mu
nicipal ó providencia gubernativa que deban comunicar, 
siendo causa de amonestación y aun de suspensión si 
las notificaciones no se hiciesen en la forma prevenida 
para estos casos por la ley de procedimiento adminis
trativo de 19 de Octubre de 1889 y reglamento para su 
ejecución de 22 de Abril de 1890. '

Art. 39. En los casos en que los Alcaldes hayan de 
suspender acuerdos por si ó á instancia de cualquier re
sidente con arreglo ai art. 168 y siguientes de la ley Mu
nicipal, los Secretarios informarán previamente y por 
escrito en el expediente si asi se les ordena, asesorando 
en derecho y con estricta sujeción á los preceptos lega
les para que los Alcaldes puedan actuar en cuestión de 
tanta importancia con verdadero conocimiento de las 
disposiciones legales al ejercitar libremente sus fun
ciones.

Art. 40. Los Secretarios cumplirán todos los manda
tos de la Corporación y del Alcalde, dirigiéndose, cuan
do ésle asi lo ordene y según proceda, á los Tenientes 
de Alcalde, Concejales, funcionarios y dependientes mu
nicipales, corporaciones y particulares. Las comunica
ciones a las Autoridades superiores, Diputaciones, Cen
tros del Estado y Alcaldes de oíros pueblos, serán siem
pre suscritas por el Alcalde Presidente.

También deberán cuidar muy especialmente de los si
guientes servicios:

1 .® Operaciones de quintas desde el alistamiento-de 
los mozos hasta el ingreso de los mismos en Caja, ins
truyendo los expedientes de excepciones legales, de au
sentes y de prófugos, con arreglo á la legislación vigen
te de Reclutamiento y Reemplazo.

2 .® Preparar el expediente de renovación de la Junta 
municipal todos los años, y de las demás en los periodos 
que corresponde.

3 ." Auxiliar á la pericial en la clasificación de débi
tos cobrables é incobrables hasta la declaración de par
tidas fallidas.

4 .® Intervenir en la formación de listas de elegibles 
para compromisarios de Senadores y rectificación del 
Censo, y preparar los expedientes para las elecciones 
de Senadores, Diputados á Cortes, Diputados provincia
les y Concejales.

5 .®, Examinar y cursar los presupuestos, cuentas y - 
matriculas de Escuelas públicas.

6 .® Formar los planes de aprovechamientos foresta
les, y redactar las actas de entrega y reconocimiento de 
los montes y de las subastas que se celebren.

7 .® Formular los expedientes para el cupo de consu
mos, conciertos, repartos y demás incidentes del im
puesto.

8 .® Confección de los apéndices al amillaramiento, 
recuenta de ganadería y repartos de rústica, pecuaria y 
urbana, padrones de edificios y solares, matrícula de 
industrial, padrón de carruajes de lujo, de la contribu
ción sobre utilidades, y examinar y anotar las altas y 
bajas que durante el año puedan presentarse en Secre
taria.

9 .® Autorizar, con dos testigos en los pueblos donde 
no haya Notario civil, las capitulaciones matrimoniales, 
en las que los bienes aportados no excedan de 2.500 pe
setas en total, contados los del marido y de la mujer.

Art. 41. Con la debida anticipación á los días señala
dos para la celebración de las sesiones formarán y en
tregarán al Alcalde la lista de los asuntos que están 
pendientes do resolución por el Ayuntamiento, á fin de 
que el Alcalde, con perfecto conocimiento, pueda formar 
la orden del día pare la sesión. Cuidarán bajo su más 
estricta responsabilidad, de que dicha orden del día, 
lo más clara i y detalladamente posible, se reparta á los 
Concejales con veinticuatro horas de anticipación á la 
sesión, fijándose además un ejemplar de la misma en la 
labia de edictos para conocimiento del público, y procu
rando, si fuese posible, su publicación en los diarios 
locales.

Art. 42. En el mes de Enero de cada año formularán 
una Memoria en que se den á conocer los acuerdos to
mados en el año antericr, estado de los servicios esta-
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Mecidos y cuanto se refiera al más completo conoci
miento de la administración municipal. A esta Memoria 
acompañarán los estados que justifiquen la situación 
económica del Ayuntamiento, y entre ellos, muy espe
cialmente, uno comprensivo de la liquidación del presu
puesto, que será formado por la Contaduría. También se 
especificarán los créditos pendientes y sus conceptos y 
las fechas en que se remitieran las cuentas para su 
aprobación al Gobernador civil de la provincia.

Acompañará asimismo á la Memoria un inventario 
general de todos los bienes muebles é inmuebles y de
rechos que pertenezcan á la Corporación, expresando la 
causa de las altas ó bajas ocurridas duraute el año an
terior, el cual inventario se publicará cada cinco años 
en el Boletín ojlcial de la provincia.

Estas Memorias se pondrán en conocimiento de la 
Corporación en la última sesión que se celebre en el 
mes de Enero de lodos los años.

Los Ayuntamientos, desde 8.000 residentes en adelan
te, remitirán inmediatamente dos ejemplares, debida
mente certificados, con el V.° B.* del Alcalde, uno al Mi
nisterio de la Gobernación y otro al Gobernador civil de 
la provincia. Los demás Ayuntamientos remitirán la 
Memoria al Gobernador civil, donde se archivará, para 
poder facilitar datos á la Administración central

Art. 43. Serán responsables de la más perfecta orga
nización de los servicios de reclutamiento, bagajes, alo
jamientos, censo, estadísticas, padrones municipales y 
cuanto se refiera al servicio, disfrutando de la más am
plia libertad para la organización del personal adminis
trativo que actuará bajo su dependencia directa.

Art. 44. Dedicarán especial cuidado á cuanto se re
fiere á servicios electorales, en armonía con lo preve
nido en las leyes vigentes, decretos de adaptación y dis
posiciones especiales dictadas por el Ministerio de la 
Gobernación y Junta central del Censo, siendo personal
mente responsables de las deficiencias que se noten en 
estos servicios por falta de conocimiento de la legisla
ción especial y asesoramiento en derecho.

Art. 45. Asistirán, sin poder excusarse, á no ser por 
causa de enfermedad justificada, á todos los actos que 
celebre la Corporación, puesto que de ellos tiene que 
certificar, y usará las insignias que le correspondan.,

Art. 46. ' Las Secretarías y Archivos municipales ra
dicarán siempre en el pueblo cabeza del distrito munici
pal, sin que puedan trasladarse á ningún otro del mis
mo, aunque el Alcalde ó el Sindico, ó ambos á la vez, 
residan fuera de dicho pueblo.

Art. 47. Los Secretarios de los Ayuntamientos lo se
rán también de los Alcaldes, estando á sus órdenes para 
auxiliarles en todas sus funciones y actos administra
tivos y gubernativos.

Art. 48. Serán asimismo Secretarios de las Juntas 
municipales, entendiéndose que ésta es una función or
dinaria de su cargo.

CAPITULO IV
SUELDOS Y JUBILACIONES

Art. 49. Los sueldos de los Secretarios se sujetarán á 
la siguiente escala;

Madrid y Barcelona, 12.500 pesetas.
Municipios mayores de 100.000 habitantes, de 7.500 á 

8.500 pesetas.
Idem de 50.001 á 100.000 ídem, de 6.000 á 7.000 ídem. 
Idem de 35.001 á 50.000 ídem, de 5.000 á 6.000 ídem. 
Idem de 25.001 á 35.000 ídem, de 4.000 á 5.000 ídem. 
Idem de 10.001 á 25.000 ídem, de 3.000 á 4.000 ídem. 
Idem de 7.001 á 10.000 idem, de 2.000 á 3.000 ídem. 
Idem de 4.001 á 7.000 idem, de 1.500 á 2.000 idem.
Idem de 2.001 á 4.000 ídem, 1.500 idem. '?
La base de población de derecho se determinará con 

arreglo á los censos oficiales que se publiquen en el Ins
tituto Geográfico y Estadístico.

Estos sueldos regirán desde el primer presupuesto que 
se formé, una vez vigente este reglamento, entendién
dose sin perjuicio de los derechos adquiridos; es decir, 
que los que disfruten sueldos mayores á los establecidos 
en la escala gradual anterior, continuarán disfrutándo
los mientras desempeñen la plaza.

La vacante se anunciará con el sueldo que le corres
ponda, según la escala anterior.

Art. 50. Los Secretarios no percibirán otro sueldo ó 
emolumentos que los señalados al cargo en el artículo 
anterior.

Art. 51. Los Ayuntamientos, teniendo en cuenta lo 
prevenido para estos casos, resolverán, como asunto de 
su competencia, las solicitudes de jubilación de los Se
cretarios ó de subvenciones para Montepíos, procurando 
armonizar sus acuerdos con la legislación vigente para 
los funcionarios del Estado.

Art. 52. El Ayuntamiento podrá también jubilar de 
oficio á su Secretario cuando reuniese las condiciones 
reglamentarias para ello y se hallase físicamente impe
dido para el servicio

Para declarar la jubilación de oficio tendrá que adop
tarse el acuerdo cuando menos por las dos terceras par
tes de la totalidad de los Concejales que compongan el 
Ayuntamiento.

Art. 53. Los Ayuntamientos que no subvencionen 
Montepíos de Secretarios, podrán conceder pensiones á 
las viudas y huérfanos de los que al fallecer contasen 
veinte años de servicio, no excediendo aquéllas de la ter
cera parle del mayor sueldo disfrutado por más de dos 
años por el causante. Cuando la pensión se conceda á 
los huérfanos separadamente tampoco excederá en total 
de la proporción indicada.

Art. 54. Cuando el Secretario falleciese después de 
diez años de servicios, podrá la Corporación conceder, en 
calidad de socorro, á su viuda ó huérfanos, el importe de 
una paga anual como máximo.

Art. 55. Los Gobernadores cuidarán de que no se con
signe en los presupuestos municipales ningún crédito 
para satisfacer pensiones, jubilaciones ni orfandades 
cuando no se hayan cumplido las prescripciones de este 
reglamento. Los vecinos podrán impugnar el otorga
miento de cualquier pensión mediante el recurso de al
zada establecido por el art. 25 de la ley, contándose los 
plazos desde que se hayan cumplido las formalidades de
terminadas en los artículos 109 y 146 de la misma. Estos 
derechos prescribirán lanío para el Gobernador como 
para los vecinos, cuando las pensiones se hayan consig
nado en un presupuesto, y éste haya sido aprobado y eje
cutado sin prolesla ni recursos acerca del particular.

CAPITULO V
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS. —SUSPENSIONES Y DES

TITUCIONES.—RECURSOS CONTRA LAS MISMAS

Art. 56. Los Secretarios de Ayuntamiento incurrirán 
en responsabilidad civil, administrativa ó penal, según 
la naturaleza de la falta; omisión ó causa que la motive.

Asimismo indemnizarán, previa la formación del de
bido expediente, los daños y perjuicios que causasen á 
los fondos é intereses que les están confiados.

Art. 57. Los Secretarios sólo podrán cesar en sus 
destinos desde la publicación de este reglamento:

1 .» Por sentencia ó auto de los Tribunales.
2 .° Por separación motivada, previa la debida forma

ción de expediente.
3 .» Por jubilación.
4 .° Por los motivos señalados en el art. 29.
Art. 58. Se consideran faltas leves:
1 .® Las taitas injustificadas de asistencia, cuando no 

pasen de tres dias hábiles durante un mes.
2 .® La falla de laboriosidad y celo en los asuntos del 

servicio, siempre que no haya causado perjuicio á los 
intereses municipales.

3 .® La desconsideración ó falta de respeto á sus su
periores.

Art. 59. Serán faltas graves:
1 .» La malversación de fondos.
2 .® El cohecho.
3 .» La prevaricación.
4 .® El abandono de destino.
5 .® La insubordinación y la desobediencia.
6 .® La reincidencia por tercera vez en falta leve.
Estas faltas deberán acreditarse mediante el oportuno 

expediente, en que será oido el interesado.
Se considerarán como incursos en falta grave y per

derán inmediatamente sus cargos:
Los que sufrieren alguna pena correccional ó aflictiva.
Los quebrados ó concursados no rehabilitados.
Los deudores en cualquier forma á fondos públicos ó 

por alcance de cuenta con declaración de responsabilidad 
criminal.

Art. 60 Las faltas leves serán castigadas por el Al
calde con amonestación ó privación de haber por el 
plazo máximo de treinta días, ó suspensión por el mismo 
plazo.

M.C.D. 2022



R BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

ArL 61. Las faltas graves serán castigadas por el 
Ayuntamiento con la destitución acordada en la forma 
prevenida para estos casos, sin perjuicio de las respon
sabilidades de otro orden á que dieren lugar.

Art. 62. Los Alcaldes pueden suspender á los Secre
tarios por las causas expresadas en el art. 60 y Cuando 
se instruya expediente de separación. En el primer caso 
la suspensión no podrá durar más de treinta dias, y en 
uno y otro el Alcalde dará cuenta documentada al Go
bernador para su conocimiento.

Trascurrido dicho plazo el Secretario será reintegrado 
en sus funciones y devengará sus haberes, bajo la res
ponsabilidad personal de los Concejales y del Alcalde.

Art. 63. Para destituir un Secretario se instruirá por 
el Alcalde ó Concejal en quien delegue un expediente en 
que se formalicen ios cargos y se acrediten con la docu
mentación necesaria. Una vez terminada la instruí^ión 
se pondrá de manifiesto todo lo actuado al interesado, 
por el término de diez días, dentro del cual presentará 
sus descargos con todas las certiflcaciones ó documentos 
que reclame como precisos para su defensa y que no po
drán negársele sin motivo justificado. Estos expedientes 
serán resueltos en un plazo de veinte dias desde la fecha 
en que termine la audiencia.

Si transcurriese este plazo ó el de sesenta dias desde 
que se incoó el expediente sin que éste sea resuello, se 
reintegrará al Secretario en el desempeño de sus funcio
nes sin perjuicio de la resolución final que recaiga.

La destitución por acuerdo del Ayuntamiento sólo será 
válida cuando la voten las dos terceras parles do la to
talidad de los Concejales, en cuyo caso se informará al 
Gobernador, enviándole copia del acta.

Art. 64 El Gobernador, mediante causa grave, podrá 
también suspender y destituir á los Secretarios, dando 
cuenta al Gobierno, quien, á instancia ó con audiencia 
del Secretario destituido ó suspenso, y oyendo al Conse
jo de Estado,adoptará la resolucwn que estime oportuna, 
en un plazo que no podrá exceder de sesenta dias.

Art. 65. Contra los acuerdos de suspensión y separa
ción adoptados por los Alcaldes y los Ayuntamientos, 
podrán los interesados recurrir, en el término de treinta 
días, ante el Gobernador de la provincia, que remitirá 
el expediente forzosamente á informe de la Comisión 
provincial, Césolviendo en un plazo que no podrá exce
der de otros treinta. , ...

Esta resolución pondrá término a la vía adminis
trativa. . .Adt. 66. Cuando las faltas que cometieran los Secre
tarios pudieran dar lugar á procedimientos criminales, 
el Alcalde designará una comisión especial para formar 
el debido expediente, donde será oído el interesado, y 
admitida su defensa escrita, elevándose él expediente al 
Gobernador para que previo infórme de la Comisión 
provincial, pase el tanto de culpa á los Tribunales.

Art. 67. Los Secretarios serán personalmente respon
sables por los perjuicios que puedan irrogarse, bien á la 
Administración municipal, bien á los particulares,cuan
do procedan de defecto legal en la forma en que hayan 
sido hechas las notificaciones.

DISPOSICIONES AblCídNALES T TRANSÍ#OftlAS

L* Respetando los derechos adquiridos, este regla
mento regirá en todas sus partes para los Secretarios 
de Ayuntamientos, en Municipios mayores de 2.000 ha
bitantes, que estén nombrados con arreglo á lo preve
nido en los artículos 122 y 123 de lá ley Municipal vi
gente, desempeñando sus Cargos en propiedad.

2 .a Todos los Secretarios de Ayuntamiento qüe es
tuviesen suspensos de sus cargos por tiempo determi
nado ó indeterminado, acudirán en un plaZo de SésehUi 
dias, desde la publicación ddl reglamento, al Ministerio 
de la Gobernación, reclamando su legdl reposición y 
acompañando til efecto los antecedentes necesarios para 
justificarlo. El Ministerio, oyendo al Ayuntamiento y á 
la Comisión provincial respectivos, resolverá en otro 
1,1 Los’ secretarios cuyo derecho á volver al servicio sé 
reconozca, ocuparán inmediátamente sus puestos, que
dando sujetos á las disposiciones de este reglamento.

3 .a En tanto no se verifican los exámenes á que se 
refiere el capítulo 1.°, quedan habilitados para concur
sar las vacantes que ocurran los aspirantes que hayan 
sido declarados aptos para ocupar plazas de Secretarios 
de Diputaciones con arreglo al reglamento de 11 de 
Diciembre de 1900, estimándose esle titulo como equiva
lente á los exigidos en el párrafo 7.» del art. 4?

Madrid 14 de Junio de 1905.—Aprobado por S. M.— 
Au g u s t o  Go n z á l e z Be s a d a .

(Gaceta 15 Junio 1905).
** *

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Negociado i ."—Ayuntamientos.—-Circulad.
Llamo poderosamente la atención de los Ayunta

mientos de los pueblos que se indican á continuación 
para que tengan en cuenta las disposiciones del Regla
mento que antecede, sin desatender las adiciónales y 
transitorias, así como los plazos establecidos especial
mente en la 2.a, á fin de que los Secretarios suspensos 
en sus cargos por tiempo determinado ó indeterminado 
puedan ejercitar los derechos que en dichas disposi
ciones se íes reconocen. ,

Asimismo intereso á las indicadas Corporaciones 
envíen á este Gobierno certificación expresiva de las 
condiciones de legalidad á que responda el nombra
miento del Secretario que actualmente desempeña el 
cargo, indicándose si se hizó con sujeción perfecta á lo 
prevenido en los arts. 122 y 123 de la ley Municipal 
vigente, fecha en que fueron anunciados los debidos 
concursos y las de su nombramiento y posesión, con
signando en caso contrario la situación de interinidad 
en qué se encuentre dicho funcionario, á fin de poder 
dar cumplimiento á lo preceptuado en el art. 2.® del 
mencionado Reglamentó; debiendo expresarse éti la 
certificación, como datos precisos, el número de habi
tantes residentes de que conste el Municipio, el sueldo 
que perciba el Secretario y los emolumentos ó gratifi
caciones que tenga asignados por cualquier concepto.

Zaragoza 19 de Junio de iqoS.— El Gobernador in
terino, Luis Péreí Cistué.

Pueblos que se indican.

PUEBLOS

Aguarón
Ainzón
Alagón
Almonacid de la Sierra
La Almunia
Ateca
Azuara
Belchite
Borja
Calatayud
Calato rao
Cariñena 
Caspe 
Daróca
Egea de los Caballeros
EpiÍA 
Escatrón
Fabara
Fuentes de Ebro 
Gallur

PUEBLOS

Gelsa
Maella # 
Magallón
Malien
Mequinenza , 
Morata de Jalón
Pedrola
Pina
Quinto
Riela
Sástago
Sos
Tarazona
Tauste
Torrijo
Unéastillo
Villámayór
Villar roya dé la Sierra 
Zaragoza 
Zuera
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